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PARA: Sr. Dr. Alvaro Andrés Ormaza Barreto
Director del Hospital Básico Anibal González Álava 

  Sra. Dra. Gina Patricia Alcivar Zambrano
Directora Hospital Basico Dr. Francisco Vasquez Balda 

  Sr. Mgs. John Carlos Delgado Zambrano
Director del Hospital Básico del Cantón Pichincha 

  Sr. Dr. Jorge Luis Ruperti Delgado
Director(e) Hospital Básico Jipijapa 

  Sr. Dr. Jose Humberto Cardenas Sacoto
Director Médico del Hospital Básico Natalia Huerta de Niemes 

  Sr. Med. Michael Paul Ramos Muñoz, Mgs.
Director Hospitalario del Hospital General Santo Domingo 

  Sra. Dra. Nataly Salome Delgado Merizalde
Directora del Hospital Basico El Carmen (E) 

  Sr. Espc. Roddy Rosendo Briones Pacheco
Director de Hospital Basico Israel Quintero Paredes 

  Sra. Ing. Sofia Kassandra Mendoza Zambrano
Directora Hospital Básico San Andrés 

  Srta. Mgs. Andrea Elizabeth Castillo Castillo
Director/a del Distrito 23D01 - Salud. 

  Sra. Espc. Carmen Elizabeth Mero Gomez
Directora Distrital 13D09 Paján - Salud 

  Sr. Med. Edie Joshua Delgado Cedeño
Director Distrital 13D07 Chone - Flavio Alfaro - Salud 

  Sr. Mgs. Freddy Armando Dueñas Navarrete
Director de Distrito de Salud 13D03 Jipijapa - Puerto Lopez 

  Sr. Od. Jorge Luis Hidalgo German Esp.
Director Distrital 13D11 Pedernales - Jama - Sucre - San Vicente - Salud 

  Sr. Dr. Jose Hugo Wittong Montesdeoca
Director Distrital de Salud 13D02 
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  Sr. Dr. Marcos Tulio Melo Mendoza
Director Distrital 13D04 - 24 de Mayo - Santa Ana - Olmedo - Salud 

  Sra. Mgs. Maria Magdalena Loor Arteaga
Directora Distrital 13D05 El Carmen - Salud 

  Sra. Dra. Olga Valeria Briones Ordoñez
Directora Distrital 13D12 - Rocafuerte-Tosagua - Salud 

  Sra. Med. Paola Tatiana Montesdeoca Cedeño
Director/a Distrital de Salud 13d06 

  Sr. Dr. Carlos Augusto Cevallos Velez
Gerente Hospitalario - Hospital Miguel H. Alcívar 

  Sr. Mgs. Carlos Djalmar Zambrano Vera
Gerente del Hospital de Especialidades Portoviejo 

  Sr. Espc. Diego Armando Cabrera Garcia
Gerente Hospitalario, Hospital Dr. Rafael Rodriguez Zambrano 

  Sra. Mgs. Lorena Isabel Baque Solis
Gerente del Hospital General Dr. Gustavo Domínguez Z. 

  Sr. Mgs. Marcelo Antonio Daza Alvarado
Gerente Hospitalario (E) 

  Sr. Dr. Miguel Luis Delgado Mendoza
Gerente de Hospital General Dr. Napoleón Dávila Córdova 

  Sra. Dra. Ana Cecilia Mantilla Cepeda
Responsable Gestión Zonal de Implementación y Evaluación de Redes de
Atención en Salud 

  Sr. Mgs. Hernan Vicente Veliz Rodriguez
Responsable de la Unidad / Gestión Zonal de Tecnologías de la Información y 
Comunicación 

  Sr. Abg. Jorge Luis Mera Garcia
Responsable de la Unidad / Gestión Zonal de Asesoría Jurídica 

  Sr. Ing. Leonardo Miguel Pico Toala
Responsable de la Unidad / Gestión Zonal de Estadística y Análisis de la
Información del Sistema Nacional de Salud 
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  Sra. Mgs. Martha Vanessa Pita Macias
Responsable de la Gestión Zonal de Promoción, Salud Intercultural e Igualdad 

  Sra. Mgs. Mayra Alejandra Carranza Murillo
esponsable de la Unidad / Gestión Zonal de Comunicación, Imagen y Prensa 

  Sra. Mgs. Melva Esperanza Morales García
Responsable de la Unidad / Gestión Zonal de Vigilancia, Prevención y Control
de la Salud 

  Srta. Ing. Nury Raquel Vallejo Macias
Responsable de la Unidad / Gestión Zonal de Planificación y Procesos 
Estratégicos 

  Sr. Ing. Stalin Alfredo Alban Macias
Responsable de la Unidad / Gestión Zonal de Operaciones y Logística en Salud 

  Sr. Econ. Yohnny Toala Saltos
Responsable de la Unidad / Gestión Zonal Administrativa Financiera 

ASUNTO: PRESUPUESTO PRORROGADO 2025 

 
De mi consideración: 
 
Remito para conocimiento memorando Nro. MSP-CGPGE-2025-0065-M suscrito por Mgs. Andrea
Carolina Teran Sandoval Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica  quien
indica lo siguiente; 
 
Mediante Resolución Nro. 00001-2025, suscrita por la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado
con fecha 11 de enero de 2025 se resuelve conforme al “Artículo Único: Aprobar la Programación
Operativa Anual (POA) del Ministerio de Salud Pública del Ecuador, correspondiente al año 2025,
de conformidad con lo señalado en los Informes Técnicos Nro. IT-DPI-2025-001 (Gasto no
Permanente) y Nro. IT-DPI-2025-002 (Gasto Permanente) y sus anexos; elaborados y validados por
la Dirección de Planificación e Inversión el 07 de enero de 2025”. 
  
El Ministerio de Economía y Finanzas asignó al Ministerio de Salud Pública un monto de USD
2.629 millones como presupuesto prorrogado de Gasto Corriente para el ejercicio fiscal 2025 y
distribuido en 15 unidades orgánicas a nivel central y 9 Coordinaciones Zonales. En este sentido se
pudo evidenciar que el presupuesto asignado en gasto permanente con liquidez asciende a USD.
2.280 millones que corresponde al 87% de lo asignado y sin liquidez a USD. 349 millones que
corresponde al 13% de lo asignado; monto que se debe distribuir a nivel nacional para todas las
necesidades institucionales. 
  
Al tratarse de presupuesto prorrogado, el ente rector de las finanzas públicas definió el presupuesto
del 2025 en función de la ejecución que realizó cada Unidad Ejecutora. Adicionalmente, estaba en
su conocimiento que, las certificaciones plurianuales iban a castigar el presupuesto del 2025, por lo
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que se deberá realizar el análisis para la redistribución de los recursos de la zona, en las necesidades
emergentes de las diferentes EODs, como en los casos de plurianuales. 
  
Es importante señalar que el Ministerio de Economía y Finanzas, mantendrá dicho presupuesto
hasta cuando se posesione el nuevo/a Presidente/a de la República, por lo que es inminente la
revisión constante del presupuesto en la zona a su cargo para la optimización y redistribución en las
EODs de su jurisdicción, sobretodo en los rubros primordiales que garanticen la provisión de los
servicios de salud. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes 
 
Atentamente, 
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Od. Juan Carlos Flor Hidrovo
COORDINADOR ZONAL 4 DE SALUD  
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Copia: 
Srta. Ing. Lucia Piedad Acosta Intriago
Analista Zonal de Planificación y Procesos Estratégicos
 

Sra. Ing. Johanna Paola Haro Alvarado
Analista Zonal de Planificacion
 

Sra. Ing. Ivonne Margarita Intriago de la Cruz
Analista Zonal de Planificacion, Inversion, Seguimiento, Evaluacion y Control
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